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En atención a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el

escrito que antecede, el Despacho pone en conocimiento el informe de títulos elaborado

por la secretaria del despacho, en la cual se indica que no obran a disposición de esta

Sede Judicial dineros para el asunto de la referencia.

Por último, conforme lo solicitado por la parte actora, el Despacho ordena requerir

a las entidades financieras que no hayan dado respuesta a la medida cautelar decretada,

para que manifiesten el trámite impartido al oficio No. 0276 del 30 de enero de 2020, y,

en consecuencia, alleguen las respuestas correspondientes. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE, (2)

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P..

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO
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